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ACUERDo DE ALCALDÍA MUNICIpAL Núurno 73-2018.-

ar,car-oiA MUNrcrpAL DE sAN BARToLOivTÉ nnrr.pAs ALTAS, »m:ünrAMENTo DE
;

SACATEpÉievnz; eurNCE DE MAYo DE Dos MrL DrECrocHo.- j

CON§IDERAhIDO: Que se tiene a la vista el oficio 09-R029-2018 de fecha {a de mayo del año

2018, presentado por Recursos Humanos de ésta municipalidad, a través del cual sólicita la aprobación

de diez (10) Contratos por Servicios Técnicos bajo renglón presupuestaflo 029 del actual
presupuesto municipal;paralos efectos se procedió con el análisis de las cláuspas contracfuales y

compromisos adquiridos por ambas partes y teniendo en cuenta que se encuet ttarl conforme a la ley.

CONSIDERAT',IDO: Que de confo¡midad con lo establecido en el artículo 44 inci§o e) reformado por

el Decreto 9-2015 y artículo 48 del Decreto 57-92 del Congreso de ta Repútilica de Guatemala,

establece que los contratos seriín aprobados por la misma autoridad que deterdrnina el artículo 9

numer¿l 6 inLriso a) tle la prescntu ley segun el caso, y artículo 42 del Acuerdb Cubernativo 122-

2016, reformado por Acuerdo Gubernativo 172-2017, que establece: La suscripciórlr de contrato debeni

hacerla el funcionario de grado jerarquico inferior al de la autoridad que lo aprobarfl; y artículo 75 del

Decreto 57-92 Ley de Contratación del Estado; Por Tanto; esta Alcaldía Municipal ACUERDA: I)
Aprobar diez (10) Contratos por Servieios Técnicos bajo renglón presupuest¡irio 029 del Actual
Presupuesto Municipal; el cual se detalla de la manera siguiente:

No.
Contrato Renglón Nombre del Contratista Cargo Vlonto

Fecha de
Suscripción

27-2018 029
Jirnmy Alexander
Aspuaca García

Asesor EdLrcativo en la Escuela
Oficial de Párvulos zona4. a. 1,580.00 1810312018

28-2018 029
Marvillia Margarita
Chojolan Cramajo

Catedrática de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
a !4,320.00 0210512018

29-2018 029 Gabriel Bacajól Aquino
Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 24,320.00 021a5/2018

30-2018 029
Dorly Maglory Serrano

Moya

Catedrál.ica de la Sección de

Ilumanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatenrala
Q. 12,176,00 0210s/2018

3 I -2018 029
MarÍa Olga Guerra

Figueroa

Catedrática de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala

o

a.

02105/2018

32-20t8 029
Felix Arturo Parada

Martínez

Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatentala

0210512018

33-2018 029
José Mauricio Aj sivinac

Sanúm

Catedrático de medio tiempo ¡'
Coordinador de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuaternala

a ,,3,176.00 02t05/2018

34-2018 029
Madelyn Mishell

Velásquez Salazar

Secretaria de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatelnala
Q. 19,503.00 0210512018

35-20 l 8 029
Walter Yovani Saquec

López

Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 12,I 76.00 02105/2018

36-20 I 8 029
Ana Elizabeth Ramírez

J o lórl

Asistente de Secretaría de Ia SecciÓn

de Hurnanidades de la Universidad de

San Carlos de Guafemala
Q. r3,005.00 0210512018

Con especial observancia y cumplimiento de las obligaciones contractuales en bien de los intereses de

la Municipalidad.- Itr) eue se próceda al registro del contrato antes indicados en el PORTAL web de la
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- III) El presente
Sécretaría Municipalacuerdo de alcaldía municipal. surte sus ef'ectos inmediatos

certif'rcar a donde corresponde; IV) Certifiquese.-

Axpuac Velásquez
Municipal

COR^ELAÍlVO0l-2017DEFEChAZ1lü7/Z017Nc 0ECUENTAT3.J.7 LIBRO¡i13s4 FOLlO15y17.SU[llNlSTñOSYSERV¡CIOS'TEL:23]6.189U /93.NtT:4068947'D



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos 

,SÍg

CONTRATO ADMIMSTRATIVO DE SERVICIOS TÉCNTCOS TVTJPTNNO

YEINTISMTE GUTON DOS MIL DIECIOCHO (27.2018) RENGLÓN 029,

CIIENTADANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas,

departamento de Sacatepéquez, el día miércoles dieciocho de matzo del año dos mil

dieciocho NOSOTROS: Por una parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y cinco

(45) años de edad, casado, guatemalteco, Bachiller en Electrónica, con domicilio en el

departamento de Sacatepéquez, quien se identifica con Documento Personal de

Identiflcación CUI 1995 27075 0301 extendido por el RENAP del municipio de San

tsartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos Municipal, del municipio de San

Bartolomé Milpas Aitas, departamento de Sacatepéquez, delegado para la suscripción de

: municipalidad, competencia qlle acredito con la certificación acuerdo de Concejo

§Sl Municipal de fecha veintiocho de Septienibre del año dos mil dieciséis, acta número

cincuenta ),- nueve guion dos mil dieciséis. de Sesiones Municipales Ordinarias y

Extraordinarias, puntos resolutivo Quinto, señalo como lugar para recibir notificaciones La

Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero dos zona uno del municipio de San

Bartolomé Miipas Altas, departamento de Sacatepéquez y por otra parte Jimmy Alexander

García, de veintiséís (26) años de edad, Maestro de Educación Primari4 estado

civil soltero, nacionalidad guatemalteco, con dornicilio en el departamento de

Sacatepéquez. origrnario y vecino del municipio de San Bartolorné Milpas Altas,

departamento de Sacatepéquez, identihcado con Documento Personal de identificación

CIUI 2100 56282 0307 extendido por el RENAP de San Bartolotré Milpas Altas,

departamento de Sacatepéquez, con residencia en la 1u Avenida 5-A7 zona l. de San

Bartolomé Milpas Altas, departanrento Sacatepéquez, lugar que señaio para recibir

notificaciones, número de identiflcación tributaria NIT 8401076-2. Arnbos otorgantes

manil-estarnos encontrarnos en el libre elercicio de nuestros derechos civiles ,v que la

calidad con que actúa el primero es suficiente contbrme a la ley para la celebración del

presente contrato, qure la documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo Los

otorgantes en su orden nos denominaremos "La Municipalidad y la Contratista".

respectivamente, consentrmos en celebrar el presente contrato de SER\,ICIOS

TÉCNICOS, contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA. BASE LEGAL. El

presente contrato se suscribe en base a acuerdo de cooperación interinstitucional entre el

rninisteno de educación y la municipalidad de San Bartolorné Milpas Altas, Sacatepéquez,

de f'echa veintidós (.22) de t-ebrero del año dos mil dieciocho (2018) y con fundamento en

1o que para el efecto preceptúan los artículos cuarenta y siete (17) y cuarenta .v ocho (48),

c'uarenta _i* t1üete (49) del Decreto núrnero cincuenta ¡' siete _rurón noyenta 1, dcls (-57'92¡

0069
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del Congreso de la República de Guatemala, que contiene ia Ley de Contrataciones del

Estado: y el Reglalnento de la retbrida ley; el Decreto del Congreso de la República de

Guatemala Núr¡ero doce guion dos rnil dos (12-2002). que contiene el código rnunicipal,

SECUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. "El Contratista" se compromete a presentar

servicios técnicos como Asesor Educativo en la Escuela Oficial de Párvulos Zona 4. El

Contratista, deberá prestar sus servicios con lo establecido del contrato. TERCERA:

VALOR DEL CONTRAIO Y FORMA DE PAGO: "La Municipalidad" conviene en pagar

a "El Contratista" por los sen,icios que preste, la cantidad de ONCE MIL QUINIENTOS

*rera¿oarpCF{ENTA QUETZALES EXACTOS (Q 11,580.00) cantidad que incluye el monto del
4

,T * ,3pntrato y el impuesto al r.aior agregado IVA, dichos fondos provienen de los recursos de la
'JJil»oo dl t* .l§4unicipalidad asignados para tal fin, la suma se hará efectiva en siete (7) pagos

'- consecutir,os, de los meses de abril a octubre del año dos mil dieciocho (2018), un (1) pago

por un monto de SETECIENTOS OCÉiENTA QUETZALES EXACTOS (Q 780 00) v seis

(6) pagos por un monto de UN MIL OCHOCIENTOS QITETZALE,S EXACTOS

1,800.00) cada uno, debiéndose realizar el último pago al presentar el informe final de

labores. CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato estará

vigente durante el periodo correspondiente del día dieciocho (18) de abril del año dos mil

dieciocho (2018) al día treinta y uno (31) de octr¡bre del año dos rnil dieciocho (2018).

Q[IINTA: FIANZA DE CUMPLIMIENTO. "El Contratista" se obliga a presentar a far,or

de "La Municipalidad" previo a 1a aprobación de este contrato, una fianza de cumpUrniento

equivalente al diez por ciento (109,6), de su valor, que garantizaút el fiel cumplimiento de

sus obligaciones, y que se hará efectiv'a por parte de "La Municipalidad", si se incurnpliere

cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para cuy'o ef-ecto "La N{unicipalidad" dará

audiencia por un témlrno de diez (10) días a la Instrtución Afianzadora para que exprese lo

que considere legal -v pertinente Una vez curnplido 1o anteriormente relacionado o vencrda

la audiencia sin que se presente ninguna oposición, sin más trárnite se ordenará el

requ-eritniento respectivo r, la lnstitución Aftanzadara hará el pago dentro dei ténnino de

treinta (30) días, contados a partir de la fecha del requerimiento, circunstancia que se hará

constar en la póliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor. hasta que "La

Municipalidad" extienda constancia a favor de "El Contratista", eue acredite haber recibido

a satisfacción los serv-icios prestados. SEXTA: PROHIBICIONES. "El Contratista" tiene

prohibido ceder o enajenar en cualquier forma los derechos provenientes del presente

contrato, así como propotcionar información a terceros sobre los asuntos que son de su

conocimiento. collü consecuencia de los serv-icros que presta. SEPTI§{4Ij.

DECLAR-ACION JURADA. "El Contratista" declara bajo juramento que no se encuentra

cornprendido en las Prohibiciones contenidas en el artículo ochenta (80) de la ley de

contrataciones del Estado,
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OCTA\A: INFORMES. "El contratista presentará los infonnes que le fueren requeridos

por "La Municipalidad" mensualmente y un informe final El propietario de estos rnformes

y todo documento que se presente en su caso es "La Municrpalidad" si 1o sonsidera

conveniente para el rnejor desempeño de la actividad contratada. NOVENA:

TERMINACION DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin responsabilidad de su parte

podrá dar por tenninado unilaterahnente el presente contrato sin necesidad de declaración

arolo, judicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente negligencia de
*rN- , 

-'t/€- 
--r, ^

.. -.-^ ^Lli^^^:^..^^ . ^\ T)^-,.^..^:*.:^.^+^ ¡^1 .^l^-^. l\ T)^-:.^^-.*-1:*:^.^+^ l^ l^^uullrpur uurl sus obligaciones ; c) Por vencimiento del plazo; d) Por incumplimiento de las

obligaciones contractuales; e) Por convenir a los intereses de La Municipalidad. y f) Por la

ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor. Cuando "El Contratista" incurre en cualquiera

de las causas previstas en los incisos a), b) y d) "El Municipalidad" en caso lo considere

necesario, dictará providencia señalando el térrnino de diez días para que "El Contratista"

acompañando las pruebas necesarias, exprese lo que estime conveniente en defensa de sus

intereses. Vencido el tennino antes indicado. "La Municipalidad" resolverá de acuerdo con

tras pruebas presentadas, dando por terminado el contrato, o en su caso, cuando así proceda

dando por desvanecido el cargo fonnulado. Si "La Municipalidad", injustilicadarrente

retrasara los pagos a que se refiere la cláusula tercera de este contrato, transcrrrido treinta

días hábiles después de haber concluido los trámites de autorización del pago de serv'icios

"El Contratista podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad de su parte. "EL

Contratista" por otras causas podrá dar por terminado el contrato dando aviso a "La

Municipalidad" con anticipación mínima de treinta (30) días y tendrá derecho al pago

correspondiente a este periodo, siempre que sus servicros ha1'an sido prestados a entera

satisfacción de "La Municipalidad". En caso for-tuito o fuerza mayor que irnpidiere a

cualquiera de las partes curnplir con sus obligaciones contractlnles, se con\,iene en dar

aviso por escrito de tal rrnposibrlidadtanpronto colno se tenga noticia de la causa, ninguna

de las partes incurra en responsabilidad por incumplimiento. Asirnismo se podrá declarar la

tenninación del presente contrato por rescisrón acordada entre ambas partes. DECINIA:

APROBACION. El presente contrato debe ser aprobado de conformidad con lo dispuesto

por los artículos nueve (9) numeral seis (6) V cuarenta y ocho (48) de la ley de

contrataciones del estado v el articulo veintiséis (26) del Reglamento de la referida ley.

DECIN{A PRIMERA IMPTIESTO Y RETENCIONES Queda entendido que cada pago

de honorarios que se haga a "La Contratista" está efecto a cualquier pago de índole

tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las teyes de la República de

Guatemala.

)

I
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DECIMA SEGUNDA: SANCIONES. En caso que "El Contratista" no cLLrnpla con prestar

los servicios contratados dentro del plazo estipulado, será sancionado por "La

Municipalidad" conforme el siguiente procedirniento: a) Amonestación verbal; b)

Amonestación escrita; ),, c) Terminación del contrato. DECIMA TERCERA.

DISPOSICTONES GENERALES: Forman parte del presente contrato y quedan

incorporados a el: a) Ei Expediente que sirvió de trase para la fonnalización del presente

instrumento; b) Toda la documentación que se produzca hasta la tenninación del contrato:

c) El presente contrato no crea relación laboral entre las partes, por 1o que "El Contratista"

no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los

servidores públicos, en consecuencia no está amparado por nrnguna de las estipulaciones

contenidas en el Código de Trabajo; y, d) "El Contratista" autorizad"La Municipalidad'' a

que se le efectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el presente

contrato, por ocasionar detenoro o destrucción de bienes que le asigna "La Municipalidad".

para el desernpeño de sus actividades, "La Municipalidad" resolverá y autorizará dichos

descuentos en cada caso. DECINIA CUARTA: EVALUACION. Los servicios contratados

serán evaluados por el Alcalde Nlunicipal- el Jefe inmediato superior de "El Contratista" o

por el funcionario que designe "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satist-acción

los sen'icios presentados. Una vez recibidos los sen,icios prestados a entera satisfacc,ión. Se

ordenará la cancelación de la ftanza de curnplimiento. DECIMA QLfINTA.

CONTROVERSIAS. Toda controversia relativa al cumpliniento, interpretación. aplicación

1- ef-ectos de este contrato, se dirirnirán de conformidad con la ley de la materia. DECIñIA

SEXTA. ACEPTACiÓN npl- CONTRATO. En los ténninos anterionnente descritas "La

Murnicipalidad" -v "El Contratista" leemos lo anteriormente escrito y enterados de su

contenido, objeto .v dernás efectos legales, lo aceptarnos, ratificamos en cuatro hojas para

Actas Varias para ón 029- autorizadas por la Contraloria

puaca García
DPI C.U. 2100 82 0307 Municipal



ASEGURADORA

CERT IFICAC¡ÓN DE AUT ENT ICIDAD
No. CAUBS-56577-201 I

Par este medio Aseguradora Rurol,5.A. hoce constor que lo póliza de seguro de coución No. 1A-

948'352128 ha sido emitida en cumplimiento de to Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de

Caucién) y que el firmante de la pótizo posee los focultodes y competencios respectivos, los
datos consignodos en la póliza son /os siguientes:

Nombre Fiado:

Benef iciorio:

/vlonto osegurodo:

Controto número:

J I lÁ/v1Y ALEXANDER ASPTJAC A GARCT A

/AUNICIPALIDAD DE sAN EARTOLOI,AE MILPAS ALTAS,

D E P ART A /'t1E NTO D E 5 AC AT E P EQ\J E Z

q.1,158.0A

27-2018

Para los usos legoles que al interesodo convengon, se extiende la presente a los 27 días del mes

de Abril de 20'18.

Evelyn Muñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Coución
Asegurodoro Rurol, S. A.

Av. La Reforma 9-30 Zona 9 Tercer Nivel o emaillservlcio.cliente@aseguradorarural.com.gt
Teléfono de información y emergencia: Z¡¡S-gCgí



ASEGURADORA RURAI. S,A.

Autorizada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo No.700-99, emitido a

través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de L999.

Por Q.11158.00

Nombre: JIMMY ALEXANDER ASPUACA GARCIA

DiTección: 1RA AVENIDA 5-07,, ZONA 01, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ

CLASE C-2 SEGURo ot caucróru DE cuMpLtMtENTo DE coNTRATo
No. 10-908-352128

ASEGURADORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMíA, se
constituye fiadora solidaria hasta por la suma de MtL CIENTo CINCUENTA Y oCHO QUETZATES EXACTOS (q.1,158.00).

ANTE: MUNICIPAIIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS AITAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ

Para Garantizar: A nombre de JIMMY AIEXANDER ASPUACA GARCIA, el cumplimiento de las obligaciones que le
|MPONC CONTRATO DE SERVICIOS TECNICOS No. 27-20T8 celebrado en SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS
SACATEPEQUEZ, el dia 18 de Marzo del 2018, por medio del cual se compromete a prestar SERVICIOS tÉCtrllCOS a

partir del 18 de Abril del 2018 al 31 de Octubre del 2018 de conformidad con todas y cada una de las especificaciones
contenidas en el referido ¡nstrumento legal. El valor total del citado CONTRATO DE SERVICIOS TECNICOS es de ONCE
MIL QUINIENTOS oCHENTA QUETZALES EXACTOS (Q.11,580.00) INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA; este
seguro de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de
MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO QUETZALES EXACTOS (Q.1,158.00) y estará vigente por el período comprendido del
18 dC AbTiI de| 2018 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTo DE
SACATEPEQUEZ, extienda la constancia de recepción o al 31 de Octubre del 2018, lo que ocurra primero.. Aseguradora
Rural, S,A. no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el
mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos como todo
acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan Ln las Condiciones Generales adheridas a
esta póliza.

ASEGURADORA RURAL S. A., conforme al artículo 7027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de
Guatemala.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITMJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 27 días del mes de Abril
de 2018

ASEGURADORA RURAL, S. A.

Revisado Representante Legal
coD. 151091

Este texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por la
Superintendencia de Bancos según Resolución No. 299-2OIt del 02 de junio de 2011.


